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3.2.6.1.1.- COORDINACIÓN DE PARQUÍMETROS  
OBJETIVO: 
Administrar, conservar y mejorar continuamente la infraestructura del sistema de parquímetros en las zonas y 
calles determinadas por las autoridades municipales competentes para el estacionamiento de vehículos 
automotores en la vía pública controlada por tales dispositivos, de conformidad con el marco normativo vigente 
en la materia. Asimismo, recaudar los ingresos derivados de ese servicio y recibir los pagos por multas a causa 
de infracciones al reglamento respectivo. 

Coordinadamente con la policía vial, aplicar las medidas cautelares a vehículos en los casos de infracciones al 
reglamento del servicio público de estacionamiento en la vía pública, a manera de garantía fiscal. 

FUNCIONES: 
Instalar, configurar y conservar en condiciones de funcionamiento los parquímetros y equipos de monitoreo a 
los mismos, así como los demás elementos que constituyen la infraestructura asociada con la operación del 
servicio de estacionamiento de vehículos automotores en la vía pública en zonas señalizadas y controladas por 
parquímetros. 

Pintar, instalar y mantener en condiciones claramente visibles la señalética pintada o adosada en las 
guarniciones y banquetas que indican y delimitan las zonas controladas mediante parquímetros; además de la 
información asociada con la ubicación de estos últimos, instrucciones sobre la utilización del servicio y datos de 
atención a usuarios. 

Realizar el procedimiento para otorgar acreditaciones a los avecindados o residentes del área o zona de 
parquímetros cuyos inmuebles se destinen al uso exclusivo de casa habitación, un documento oficial de 
identificación que los acredite como tales, previa solicitud y cumplimiento del trámite y requisitos establecidos, 
de conformidad con lo estipulado en el reglamento del servicio público de estacionamiento en la vía pública y 
bajo la autorización del Tesorero Municipal. 

Proyectar y promover la ampliación y mejoramiento continuo del servicio de estacionamientos controlados por 
parquímetros en zonas donde exista el potencial de generar un impacto positivo para la población municipal, 
además de allegar una fuente de ingresos para la hacienda municipal. 

Verificar que cada vehículo estacionado en la vía pública, dentro las zonas controladas por parquímetros, 
cuente con su ticket de pago y que se encuentre vigente en fecha y hora o en su caso con la acreditación 
vigente y autorizada de avecindado o residente a la ubicación respectiva el cual deberá contar con las firmas del 
Tesorero Municipal y del Subdirector, así como con el sello de ambas dependencias municipales. 

Recaudar el dinero depositado en los parquímetros y recibir los pagos por las multas de los usuarios que 
excedan o infrinjan el tiempo del parquímetro, de conformidad con el reglamento del servicio público de 
estacionamiento en la vía pública y la ley de ingresos del municipio para el ejercicio en curso. 

Aplicar las medidas cautelares para inmovilizar los vehículos estacionados y que no acrediten el pago por el 
tiempo o la autorización de residente avecindado y en su caso, solicitar a la policía vial el retiro aquellos que 
tiempo límite para pagar la multa, previamente al retiro mediante grúa. 

Liberar los dispositivos inmovilizadores vehículos que hayan cubierto la multa correspondiente en los términos 
establecidos para tal efecto y en términos previos arrastre del vehículo a la pensión mediante grúa. 

Supervisar y coordinadamente con la policía vial evitar la colocación de objetos de tracción no mecánica en las 
áreas o zonas controladas por parquímetros, con el fin de reservar dichos espacios al fin que tienen destinado 
por el Ayuntamiento de San Luis Potosí. 

Aplicar los registros de control respecto a infracciones levantadas, arrastre de vehículos con grúa, multas 
pagadas y en su caso; proporcionar informes a los usuarios infractores al respecto. 
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Ejercer las demás atribuciones y facultades que en el ámbito de su competencia le señalan las leyes, 
reglamentos y demás instrumentos normativos y administrativos vigentes; así como aquellas encomendadas 
expresamente por el Director de Ingresos.  

Ejercer originariamente el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, y que para la mejor 
organización del trabajo, el Coordinador de Parquímetros delegará cualquiera de sus funciones, excepto 
aquellas que por disposición de ley, reglamento interno o acuerdo, deban ser ejercidos precisamente por  él.   

 

  


